PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º: Modificase el art. 3º del Capítulo I, de la ley 12297 el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ Los miembros de las agencias de seguridad privada y/o el personal contratado por las empresas y/o comerciantes en forma directa y/o indirecta ( locación de servicios y/o contratación directa declarada o no) actuarán conforme a las normas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes. Su accionar deberá adecuarse estrictamente al principio de razonabilidad, evitando todo tipo de actuación abusiva, arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral contra las personas, así como también deberán priorizar el principio de gradualidad, privilegiando las tareas y el proceder preventivo y disuasivo antes que el uso de la fuerza y procurando siempre preservar la vida, la integridad física y/o moral  y la libertad de las personas.”

ARTICULO 2º: Modificase el Art. 4º del Capítulo I, de la ley 12297 el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ El personal de servicios de seguridad privada se dividirá en las siguientes categorías:

a) Jefe de seguridad.

b) Personal de vigilancia con armas.

c) Personal de vigilancia sin armas.

d) Escoltas privadas.

e) Detectives privados.

f) Personal de vigilancia sin armas, pero con dominio y/o practica habitual de disciplinas que le otorguen supremacía sobre las personas.”

ARTICULO 3º: Modificase el Art. 7º del Capítulo II, de la ley 12297 el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ El personal de seguridad privada solo podrá prestar servicios previa habilitación de la autoridad de aplicación e integrados bajo relación de dependencia con empresas de seguridad constituidas en los términos de esta Ley. Para el personal que sea dependiente en forma directa y/o indirecta de las personas físicas y/o jurídicas, y/o actividades que requirieran en forma permanente y/o esporádica contar con los servicios de este personal, deberán dar cumplimento a  los mismos requerimientos establecidos para las empresas de seguridad.”
ARTICULO 4º: Modificase el Art. 12º del Capítulo IV, de la ley 12297 el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ Los prestadores de servicios de seguridad privada, empresas y/o  contratantes directos, tendrán la obligación de denunciar a la autoridad competente los delitos de acción pública de que tuvieran conocimiento en ocasión de la prestación de los servicios. Asimismo tendrán la obligación de comunicar, a las comisarías todo objetivo a cumplir en la jurisdicción de las mismas consignando en la misma los siguientes datos:

a) Domicilio exacto donde ha de cumplirse el objetivo.

b) Nombre o razón social del comitente.  

c) Nombre de la empresa de seguridad.

d) Cantidad de vigiladores que habrán de utilizarse, turnos a realizar y apellido y nombre completos de los mismos.

e) En caso de utilización de armamento descripción y número de identificación de los mismos.

f) En caso de utilización de vehículos consignar marca, modelo y chapa patente.

g) Cantidad del personal que se pretenda utilizar y que practique disciplinas que le otorguen supremacía sobre otra persona, se deberá consignar sus datos personales.”
ARTICULO 5º: Modificase el Art. 16º del Capítulo VI, de la ley 12297 el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ El Ministerio de Justicia y Seguridad, podrá prohibir la prestación de todo servicio de seguridad privada o la utilización de determinados medios materiales de personal y/o técnicos, cuando pudieren causar daños o perjuicios a terceros o poner en peligro la seguridad pública y/o de las personas.”

ARTICULO 6º: Modificase el Art. 18º del Capítulo VII, de la ley 12297 el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ Los prestadores del servicio y/o contratantes directos en el caso de corresponder, deberán contar, aún cuando se tratare de quienes hayan revistado en las fuerzas armadas, de seguridad, policiales, en el servicio penitenciario u organismos de inteligencia, o personal que practique disciplinas de defensa, con la adecuada a formación y actualización  profesional especializada conforme a las distintas funciones establecidas en la presente.

              La autoridad de aplicación deberá diseñar y aprobar los planes de estudio, de capacitación y formación profesional especializada. Asimismo determinará él los centros para el dictado de los cursos de capacitación y formación profesional, pudiendo delegar esta función en entidades públicas o privadas con reconocimiento estatal. Las personas que integren o dirijan dichas entidades privadas o dicten los cursos para el personal de seguridad privada estarán sujetas a las inhabilidades e 

Incompatibilidades establecidas en el Art. 8º de la presente ley.

               Asimismo los prestadores del servicio de seguridad privada están obligados a establecer y arbitrar los medios administrativos y técnicos necesarios para entrenar, controlar y brindar contención emocional y para el caso de ser necesario, prestar ayuda psicológica a sus miembros en función de adecuar su desempeño profesional a los principios de legalidad, gradualidad y razonabilidad establecidos en el Art. 3º de la presente ley, así como también los principios básicos de actuación establecidos en el artículo mencionado.”

ARTICULO 7º: Modificase el Art. 20º del Capítulo VIII, de la ley 12297 el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

“ Cualquier persona física o jurídica que contrate directa y/o indirectamente servicios de seguridad privada estará obligada a exigir al prestador, que acredite fehacientemente encontrarse habilitado por la autoridad de aplicación. En el caso de que quien preste el servicio sea la empresa o propietario de la explotación comercial deberá cumplimentar los mismos requisitos consagrados para las empresas que prestan estos servicios. La contratación de servicios de seguridad privada con un  prestador no habilitado, o de no encontrarse autorizado el prestatario será objeto de las sanciones pecuniarias y/o de clausura que establezcan la misma.”
 ARTICULO 8º: Modificase el Art. 24º del Título II, Capítulo I, de la ley 12297 en cual quedará redactado de la siguiente forma: 

“Son requisitos para el otorgamiento de la habilitación para brindar los servicios de seguridad en forma directa y/o indirecta los siguientes:

a) Conformar sociedad regularmente constituida de conformidad con los tipos societarios establecidos en 

        la ley de Sociedades Comerciales, con objeto social       único o en su defecto conformarse como cooperativa regularmente constituida de acuerdo con la ley de Cooperativas, con objeto único.

b) Constituir y mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la autoridad de aplicación con criterio de razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada. Los seguros deberán ser contratados obligatoriamente con la Compañía Provincia Seguros.

c) Constituir las garantías que establezca periódicamente la autoridad de aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, las que deberán ser proporcionadas a la cantidad de personal, equipamiento y bienes                                        denunciados.

d) Contar con una sede dentro del territorio provincial, en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la autoridad de aplicación para fiscalizar su normal funcionamiento, el que será considerado domicilio.

e) Contar con un jefe de seguridad y personal legalmente habilitado, conforme a los requisitos establecidos por esta ley.

f) Pagar la tasa que se determine.

g) Cumplir con las obligaciones tributarias de orden nacional, provincial y municipal, así como con todas las obligaciones previsionales y de la seguridad social.

h) Acreditar fehacientemente, como mínimo una vez por año, el cumplimiento de las obligaciones previsionales correspondientes a la totalidad del personal ocupado, de los asociados, integrantes y componentes, mediante certificación o constancia expedida por el organismo competente en la materia.”

ARTICULO 9º: Modificase el art. 33º del Capítulo III, de la ley 12297 el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ El personal de las empresas de seguridad que presten servicios de vigilancia, tendrá de acuerdo a la categorización, con o sin portación de armas, distintos niveles de exigencias y capacitación para su habilitación como tales, y actuaran vistiendo uniforme, ostentando visiblemente su identificación personal y el distintivo de la empresa a la cual pertenezcan. Para el caso del personal, que deba desempeñarse en ropas de calle, sean estos dependientes de agencias de seguridad, o personal contratado en forma directa y/o indirecta por los requirentes del servicio deberán cumplir con el requisito de la identificación personal. En la misma deberán constar indefectiblemente nombre y apellido, tipo y número de documento, nombre del contratante y/o empleador.”

ARTICULO 10º: Modificase el art. 37º del Capítulo III, de la ley 12297 el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“Ese personal desarrollara sus tareas uniformado debiendo ostentar en forma visible la credencial identificatoria donde conste la función que cumple, nombre y apellido completo y nombre o denominación de la empresa a la que pertenece. Este requisito rige del mismo modo para el personal que deba de desempeñarse con ropas de calle.”

ARTICULO 11º: Modificase el art. 38º del Capítulo III, de la ley 12297 el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“La violación de los límites de actuación legalmente establecidos, o la prestación de dicho servicio por personas o empresas no habilitadas al efecto por la autoridad de aplicación, traerá aparejada para el vigilador privado su inhabilitación perpetua y definitiva y para la empresa contratante organizadora del evento inhabilitación de tres meses a un año y multa de uno a cien valores equivalentes al salario mínimo, vital y móvil,  y de acuerdo a la gravedad del incumplimiento podrá aplicarse la clausura definitiva del establecimiento contratante.”

ARTICULO 12º: Modificase el art 41º del Capítulo VI, de la ley 12297 el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“Los prestadores comprendidos en la presente ley, en ejercicio de sus funciones, no podrán poseer  ni emplear de ninguna manera armas que superen al calibre 38; excepción hecha para las armas de puño de calibre superior, carabinas, escopetas y pistolas ametralladoras, las que solamente podrán ser utilizadas previa autorización por la autoridad de aplicación cuando los objetivos a cumplir justifiquen la utilización de dicho armamento.

A los mismos fines, prestación de servicios de seguridad, deberán considerarse virtualmente como armas, a las personas que practiquen disciplinas que le otorguen una supremacía física sobre las otras personas. Por lo cual su uso y/o contratación deberá previamente ser aprobada por la autoridad de aplicación.

Los prestadores de servicios establecidos en el art. 2º inc. 1) solo podrán portar armas en aquellos predios privados que no tengan libre acceso de público.”

ARTICULO 13º: Modificase el art. 46º del Título IV, de la ley 12297 el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ Se considerarán infracciones muy graves:

a) La prestación de servicios de seguridad privada careciendo de la habilitación correspondiente.

b) La utilización de medios materiales y técnicos no autorizados ni homologados o prohibidos por el Ministerio de Justicia y Seguridad.

c) La prestación de servicios de seguridad privada utilizando armas de uso prohibido y/o no registradas en el Registro de Armas rubricado por la autoridad de aplicación y foliado.

d) El incumplimiento de las previsiones sobre el uso de armas y/o de los requisitos establecidos por el Ministerio de Justicia y Seguridad relativos a la posesión, transporte, portación y depósitos de armas.

e) La negativa a prestar auxilio o colaboración a los cuerpos policiales y fuerzas de seguridad, en el ejercicio de sus funciones, y/o a seguir sus instrucciones en relación con las personas y/o bienes de cuya seguridad estuvieran encargados, conforme lo dispuesto en la presente ley.

f) No transmitir a los cuerpos policiales y fuerzas de seguridad las señales de alarma que se registren en las centrales o establecimientos privados; o transmitir las señales con retraso injustificado; o comunicar falsas incidencias.

g) El ocultamiento o demora en comunicar en tiempo y forma a la autoridad judicial y/o policial que correspondiere todo hecho delictivo y/o alteración de la seguridad pública de los que tomen conocimiento los responsables y/o empleados de las empresas prestadoras en el ejercicio de sus funciones.

h) La contratación o inclusión en la empresa prestataria de personal, en cualquier función, que no cumplan con los requisitos establecidos en la presente ley.

i) La negativa a disponer y/o facilitar, cuando corresponda, u ocultar la información y documentación relativa a las actividades de seguridad privada requeridas en la presente ley.

j) La comisión de una segunda infracción grave en el período de un año.

k) La utilización de personal para tareas de seguridad en locales de baile y/o espectáculos públicos, que sean  practicantes de disciplinas de defensa que le otorguen supremacía sobre otras personas.

l) La omisión a contratar la póliza de seguros tendiente a resarcir eventuales daños y perjuicios hacia las cosas y/o las personas.
m) La contratación del personal consignado en el inciso k), sin que sea declarado ante la autoridad de aplicación,  la disciplina que practique.”
.

ARTICULO 14º: Modificase el art. 49º del Título VI, de la ley 12297 en que quedará redactado de la siguiente forma:

“Se presumirá responsabilidad de la empresa en la actuación ilegal y/o irregular del personal, salvo que se demuestre, en el caso concreto, la responsabilidad exclusiva de éste en la referida actuación.

Será responsabilidad exclusiva tanto, civil como penalmente, de la empresa contratante del personal de seguridad para locales de baile y/o espectáculos públicos, sobre la actuación del personal que practique disciplinas que le otorguen supremacía sobre otra persona, y en particular por los daños y/o lesiones que pudieran generar en las personas y/o las cosas a su cargo. ”

ARTICULO 15º: Modificase el art. 60º  del Título V, de la ley 12207 el que quedará redactado de la siguiente forma: 

“Las sanciones se aplicarán previa sustanciación de un sumario, con vista y audiencia del interesado.

Para los casos de gravedad (lesiones en las personas) se procederá a la clausura preventiva de la actividad.”

ARTICULO 16º: Modificase el art. 67º del Capítulo I del Titulo V, de la ley 12297 el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Las resoluciones que impongan suspensiones o cancelaciones de las habilitaciones, se publicarán en los medios de comunicación, que la autoridad de aplicación determine.

Se seguirá idéntico temperamento con los locales que empleen personal que practique disciplinas de defensa que le otorguen supremacía sobre las personas, y donde este personal provoque lesiones en las personas a su cargo, la autoridad de aplicación deberá ineludiblemente publicar la foto de este personal -el que provoque lesiones- para que pueda ser individualizado por el público en general y asi  evitar que estas personas repitan tales conductas.”

ARTICULO 17º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

.

DIPUTADA KARINA ROCCA

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

                               El presente proyecto de modificación a la Ley 12297, se enmarca en la necesidad de reformular e incorporar nuevos elementos para ampliar el ámbito de aplicación de la presente normativa. 

                               En atención al constante y creciente incremento de hechos de violencia, los cuales llegan a adquirir ribetes dramáticos entre los asistentes a los locales de baile,  de actividades de esparcimiento o de diversión nocturna, pero sobre todo en aquellos eventos que necesariamente, por su naturaleza y para su funcionamiento, resulte indispensable contar con los servicios de personal de seguridad. 

                               Y es en estos penosos sucesos de violencia que por lo general participa personal de seguridad, ya sean estos dependientes directos de los establecimientos y/o empleados de las agencias de seguridad contempladas en esta ley.

                               La práctica diaria nos enseña que han surgido nuevas formas de contratación de este personal y es cada vez más frecuente la utilización de los denominados contratos de locación de servicios, y/o se recurre al empleo directo de estas personas “en negro”, ya sea con el ánimo de eludir las cargas sociales y otras retenciones que surgen de las relaciones laborales en general, o bien, y la experiencia así lo señala, se adoptan estos sistemas de contratación irregular, con el solo fin de sortear y eludir las posibles y  eventuales consecuencias legales penales y civiles, de los métodos utilizados para dispersar o reprimir los conflictos, que habitualmente emplean las personas afectadas a tareas de seguridad, vulgarmente conocidos como “patovicas”.
                               Ahora bien,  las estadísticas así lo indican, los hechos de violencia se inician dentro de los establecimientos dedicados al esparcimiento y los mismos se desatan entre integrantes de distintos grupos o facciones, y en general para prevenir o desarticular tales sucesos, se recurre a la contratación de personal de seguridad o vigilancia, y usualmente estos sujetos deben contar con una gran envergadura física, o ser expertos o practicantes de artes de defensa personal, con lo cual, estas personas por la práctica de estas disciplinas, son virtual y 

prácticamente “armas caminando” –y receptando la jurisprudencia que se aplica actualmente - es necesario incluir esta  nueva categoría de Personal de vigilancia sin armas, pero que practiquen físico culturismo, artes marciales, boxeo y/o cualquier otro arte que le otorgue una supremacía física sobre las otras personas.

                                   Hechas las consideraciones precedentes creemos que es indispensable e impostergable la modificación del presente plexo normativo, para  evitar que se sigan repitiendo los  métodos de  represión que se utilizan todos los fines de semana en los locales bailables y con ello prevenir nuevas víctimas, esperando que esta opinión sea compartida por el resto de los distinguidos Diputados para lo que solicitamos la aprobación de la presente iniciativa. 

